
Reorganización 

Radicación 680013103006 2023 – 00149 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

 

Del certificado de existencia y representación legal que se allega como anexos de la solicitud de 

reorganización en el archivo 01 folio 9, se sabe con certeza que el deudor tiene su domicilio principal 

en la carrera 5 #8 - 02/14 del municipio de Pamplona; acorde con lo dispuesto en el artículo 6 de la ley 

1116, es competente para conocer del presente asunto el Juez del domicilio principal del deudor, razón 

por la cual se ordena remitir las diligencias ante el Juez Civil del Circuito de Pamplona, Norte de 

Santander, al ser evidente que no tengo jurisdicción en aquél lugar.   Por lo expuesto el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia territorial la presente solicitud de reorganización 

promovida por José de Jesús Gallardo Alarcón.  

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias para que se sometan a reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito 

de Pamplona - Norte de Santander. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Iván Darío Calderón Meza identificado con T.P. 327.487 del C. S. 

de la J. como apoderado de señor José de Jesús Gallardo Alarcón, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE 
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